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Proceso No. 2019-440

JUZGADO QUINCE CWIL DEL CIRCUITO
Bogotá D. C, m4n,p ^¡Qfdédosmil veinte.

Vencido el término de la contestación de la demanda sin que la parte demandada
sepronunciara al respecto el despacho dispone:

n<tíar la hora de las l'.uü A .m .
Od^Ij del 2021 para efectos de llevar a cabo la AUDIENCIA

(¡N^AL> de que trata el art. 372 del C. G. del P}.

del día z£ del mes de

la misma se llevará a cabo vía virtual para lo cual se les comunicará
oportunamente a los correos electrónicos.

En la misma audiencia se recibirá los interrogatorios a laspartes razón por la
cual se hace necesaria su comparecencia.

.- Se le entera al profesional que en las páginas de SIGLO XXI Ymediante
estados electrónicos se están notificando lasprovidencias que seprofieren en los
distintosprocesos. No obstante mediante cita progra)mda con la secretaría se le
dejará verelproceso.
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